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De conformidad con lo dispuesto en el articulo 39.2 de la Ley de
Reformu Universitaria y en el artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y a tenor de lo establecido en el Real Decreto
1271/1985, por ,;1 Que se aprueban los Estatutos de la,Universidad de
Zaragoza.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolucíófi, con arreglo a las
siguil..'ntcs bases:

Primcra.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgünica 11/1983, de 25 de agosto,de Reforma Universitaria ({(Boletín
Oficial del EstadO)) de t de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre ({(Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modifi
cado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(<<Boletín Oficial del EstadO)) de tI de julio); Estatutos de la Universidad
de Zaragoza aprobados por Real Decreto 1271/1985, de 29 de mayo
(<<BolcHn Oficial del Estado» de 29 de julio), y en lo previsto por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado.

Scgunda.-Para ser admitidos a los citados concursos, los solicitantes
deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad, _
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. del

Sel"\icio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones publicas.

d) No padecer enfer~edadni defect,} :1:;¡~o o psiquico que impida
el des.cmpeno de l~~ f:l:;C::.mes correspondientes a Profesor de Universi
d~d.

el Las condiciones específicas que se señalan en el artículo 4.°, 1,
dcl Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de
la plaza.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hayan estado contratados durante más de dos años como
Ayudantes de la Universidad convocante. Quedan exceptuados de esta
cxigiencia quienes durante un año o más hubieran realizado tareas de
investigación o hubieran sido Ayudantes en otra u otras Universidades
espailolas o extranjeras y hubieran realizado estudios en otra Uúi'''~rsi

dad o Institución académica española o extranjera, autorizados por la
Uni\'Crsidad convocante.

La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado
pam solicitar la participación en el concurso; excepto cuando estando en
posesión del tilulo de Doctor se concurra a plazas de Catedrático de
U niversidad. conforme a lo previsto en el art. 4.1, c), ·del Real Derteto
1888/1984, de 26 de septiembre. y no se pertenezca a ninguno de los
Cuerpos que en el mismo se señalan. Los interesados deberán acreditar
haber sido eximidos· de tales requisitos antes de comenzar las pruebas
correspondientes al concurso.

Terct;'ra.-Quienes deseen tomar part~ en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Zaragoza, por
cualquier'l de los proeedimientos establecidos en la Ley de Procedi~
mlel~to ~dministrativo.en el plazo de veinte días hábiles a partir de la
publicaCIón dc esta con\'oC"atoria en el «Boletín Oficial del EstadO)).
mediante instancia, según modelo normalizado (publicado en el
nnexo JI a la Resolución de 18 de abril de 1985 de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación en el (lBoJetin Oficial del
Estado» número 102, de 29 de abril de 1985), debidamente cumplimen
tad¡l. jUnto con los documenlo~ que acrediten reunir los requisitos para
panicipar en el concurso.

Los solicitantes debcránjustificar el ingreso en la Caja de Ahorros de
la Inmaculada. Agencia número 2, elc 1372-64, de 1.500 pesetas en
concepto d(' formación de expediente y por derechos de examen, La Caja
de Ahorros de la Inmaculada entregará recibo por duplicado. uno de
cuym ejemplares se acompJilar¿ a la solicitud, Si el pago se cfer!Uara por
giro pos~al o telegráfico, éste se dingirá a la Habilitación-Pagaduría de
esla UnJ\ersldad. haciendo constar en el lalnncillo destinado al Orga
nismo los datos siguientes: Nombre y apellidos del Jnteresado y plaza a
la que COncursa.

Cuarta.-Finalizado el plazo de presentaeión de solicitudes. este
Rectorado: por cualquicrade los procedimientos: establecidos en la Ley
de Procl~dlmiento Admimstratlvo. remitirá a todos los aspirantes la
relación completa de admitidos y c_xcluidos. con indicación de las causas
(le oclUSión. Contra esta Resoluclón, los interesados podrán presentar
r('r1amaClón ante el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar
desde el siguiente al dc la notificación de la lista de admitidos y
excluidos. Resueltas las posibles reclamaciones. la relación mencionada
adquirirá la condición de definitiva.

Quinta.-El Presidente de la ComIsión. dentro del plazo habilitado
rcglnmcmariamente para la constitución de la misma. con una antela-
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13932 RESOLUC10N dc'15 de maro de 1992, de la Universidad
de Zaragoza. por fa que 5(;' únll'ocan a concurso plazas de
Cuelpos Docentes Universitarios.

ción minima de quince dias notificará a todós los interesados fecha. hora
v lugar de presentación de los concursantes.
" Scxta.-En el acto de presentación, los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en el artículo 9.° del
Real Decreto 1888/1984, de 2ó de septiembre. acompañada de índice en
el que se relacionen intcgramente todos 105 documentos debidamente
detallados y numerados.

Séptima.-Los candidatos propuestos para lfl provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
dc quince días hábiles sigmentes al ~e concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación medica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon·
dientes a Profesor de Universidad. expedIda por la Dirección Provincial
o Consejería segun rroceda, compctcnte~ en materia de Sanida~:.

c) Declaración Jurada de no haber sldo separado de la Admmlstra·
ción del Estado. Institucional o Local. ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinaría, )' no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera,
estarán exentos de justificar ta!cs documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependen,
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Zaragoza, 15 de !p.áy::: J~ i 9n.-Ei kector en funciones (artículo 79.3
Q€: k:~ .t.~iatiJlOS de la Universidad de Zaragoza), Ari~ro Vera Gil.

ANEXO QUE SE CITA
Plaza número: 059. Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.

Area de conocimiento: «Algebra». Departamento: Matemáticas. Activi~

Jad('~ docentes: Algebra en la Facultad de Ciencias. Clase de convocato
ria: Concurso.

Plaza número: 060. Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad,
Area de conocimiento: «Ingemería Eléctrica)). Departamento: Ingeniería
Elcctrica e Informática. Actividades docentes: MáquinasElectricas en el
Centro Politécnic'o Superior. Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número: 06t. Cuerpo: Profc}Ores Titulares de Universidad.
Area de conocimiento: «Ingeniería de Proyectos)). Dc-partament?: Inge
niería de Diseño y Fabricacióro >\ctividades docentes: Docencla en la
asignatura de proyectos en Centro Politécnico Superior de Ingenieros.
Clase de convocatoria: Concurso,

Plaza número: 062. Cuerpo; Profesores Titulares de Escuela Univer~

sitaria. Arca de conocimiento: «(Den."'Cho del Trabajó y de la Seguridad
Sociah). Departamento: Derecho de la Empresa. Actividades docentes:
Derccho del Trabajo y de la Seguridad Social en la Escuela Universitaria
de Estudios Sociales. Clase de convocatoria: Concurso. . .

Plaza número: 063. Cuerpo: Profesores Titulares de Escuela UnIvcr
sitaria. Area de conocimiento: «Filología Inglesa». Departamento: Filo
l~gfa ~nglesa y Alemana. A~tivi~ad<:s docentes: Lengua Inglesa y. ~u
dldáctlca en la Escuela Umversltana de Profesorado de EducaclOn
General Básica de Huesca. Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número: 064. Cuerpo; Profesores Titulares de Escuela Univer~

sitaria. Area de conocimiento: «Matemática Aplicada»). Departamento:
M¡¡temátiea Aplicada. Actividades docentes: Cálculo Infinitesimal y
¡¡mpliación de Matemática en la Ingení('ria Técnica Industrial, Sección
Química Industrial en Escuela Universitaria Politécnica de Huesca.
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número: 065. Cuerpo: Profesores Titulares de Escuela Univer
sitaria. Area de conocimiento: «(Quimi(a Analítka». Departamento:
Química Analítica. _Aetividadcs docentes: Química Analítica en .la
Escuela Universitana Politccnica de HUCSCJ. Clase de convocatoria:
Concurso. . . _ . .

Plaza número: 066. Cuerpo: Profesores TJtulares de Ecuela UnIversI
taria. Arca de conocimJ('nto: «Tecnología del McdlO Ambiente)). Depar
tamento: Ingeniería Química y Técn.ica del Medio Ambiente. Acti\'ida
des docentes: Control v automatismo de procesos en la Escuela
Uñi;;'crs-iT5rú'l- dé--liig-cníetíá-Téc-n-ica--fndústrúri -de- zaragoza: -Ciase--de
convocatoria: Concurso. _o,

RLS'OUX'JOl\' de 18 di' lJI(ll'O de 1992. de la l'nilwsidad
de Las Palmas de Gran ('anuria, por fa que' se dcclam
aprobada la relaciólI di' as¡Jiralllcs admitidos a la participa
civn en las prud'as sdeoiras, conrocadas para Cllhrir
pia:as I"l1can/es de la E\Ulla de Ciestión lfJlil"crsiraria,
sc¡lalúlldwe lugar, fecha de examen .r nombrándose el
Trihunal que ha de ju:::gar Jas pruebas.

En cumplimiento de la base 4. 1 de la Resolución de la Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria de fecha 4 de marzo de 1992,(<<Bolelín
Oficial dc-I EstadO)) de 7 de abril) por la que se convocan pruebas
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miento de «Filología Inglesa)) (concurso número 51/1991). y no habién
dose formulado propuesta de prOVISIón de la plala por la Comisión
nombrada al efecto. de acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza del Cuerpo de Profesorc~Titulares de Escuela Universi
taria arnoo. refcrenclada.

Valencia, 19 de mavo de 1992.-P. D.. el Vicerrector de Profesorado,
J. Ismacf Fernández Guerrero.

Convocada a concurso, por Resolución de! ~,ectorado de la Universi4
dad de Barcelona de 14 de .:tgosto de 1991 «((Boletín Oticial del EstadO))
de 2: de septiembre y «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»
de 2: de septiembre). una plaza de titular de Univef'jidad del área de
conocimiento de ((Economía Financiera y ContabilidadJ). número de
orden 29, código a. y habiendo renunciado a realizar el concurso el único
candidato admitido a la mencionada plaza.

~stc Rectorad? ha resul.:lto decl.arar concluido el procedimiento y
deslC·rta la menCIOnada plaln de titular de Ufllversiuad del area de
conocimiento de «Economia Financiera y Contabilidad».

Barcelona, 20 de mayo de ¡992.-El Rector. Jos.ep Brica!!.

Convocada a concurso, por Resolución dI.'! Rectorado de la Univcrsi
dad de Barcelona de 14 de agosto de 1991 ~(Boletin Oticial del EstadOl\
de ~ de scptiembre \" «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»
de 2 de scptiembre): una plaza de titular de Escuela UniverSitaria d.:-l
área de conOCImiento de ,<Didáctica de la Lengua y la Literatur¡m,
núnlL'ro de orden 57. código B. y no habiéndo"e formulado propue::.tade
proVIsión de la plaza por la -ComiSión correspondiente ya que el úmcü
<.'andidato presentado no ha sido vaJorado favorablemente. almenas por
tres de los rnH:mbros de la Comisión, segun Jo que dispone el articulo
9.} del RC"J"1 Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre.

~ste Rectora~o ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desH~rta la menCionada plaza de titular de Escuela Universitaria del área
de conocimielllo de ((Didáctica de la ~t'[lgua y la Literatura»).

Barcelona. 20 de mayo de 1992.-El Rector. Josep BncaU.

RE.'}'OU.'C10;\, de]O de maro dc 1991. de la L.'lIirersldad
de Barcelona, por la que se 'dee/ara ./Ifla!l:ado el procedl
IJIlento y desU'rra una pfa:;a de l/lit/ar de Escuela L'1i/rus/
laría dc1 área de ('onucimu'/ltu de "Diddcllca de la LefH{Ua
.l' la Literatllfa. '

RESOLUCION de lO de maro de 1991, de la C'nirusidad
", de Barcelona. por la que se 'declara .finali:ado t'! procedi

miento JI desierta l/Ila pla::a de fIt/llar de Ullirersidad del
área de c.'onocimiellto de «Economía Financiera y Conlabi
/tdad>.>.

RESOLCC¡O,\( de lO de man) de 1991. de la Unircrsidad
de BárcdowJ, por la que se declara finali:ado el procr!
dimiento l' desíerta 1lIUJ. pla:a de' Profesor titular de
Unirersidad del, área de conocimicnto de (,Bioqu{mica J'
BlOlogfa .Ho/fflllar".

Convocadas a concurso por Resolución del Rectorado de la Universidad
de Barcelona de 14 de agosto de 1991 (((Boletín Oficial del Estado»
de 2 de septiembre y «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluna» de
l,de septiembre), dos plazas de Profesor titular de Universidad del área
de conocimiento de ((Bioquímica y Biología Molecular». número de
orden 21 código A, se provee una de las plazas convocadas no
proveyéndose la otra. ya que los candidatos no fueron valorados
favorablemente. al menos por tres de los miembros de la Comisión.
segun lo que dispone en el. articulo 11,2, a), 3 del Real
Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto declarar. concluido el procedimiento y
desierta la mencionada plaza de Profesor titular de Universidad del área
de conocimiento de «Bioquímica y Biología Molecular».

Barcelona. 20 de mayo de i992.-EI Rector, Josep BricalL
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ANEXO 1

Suplentes

Presidente: Don Mariano ChiriveHa Caballero. Vicerrector de Alum
no~ y Extensión L'nivcrsitnrirr. que actuará po. ddegJ.dn del magnfti(;o
y excelentísimo señor Rector de ésta.

Vocales: Don Carlos Morales Pérez, Jefe del Servicio de Personal-de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, en representación de la
Gerencia de esta UniverSidad.

Don Federico Rodríguez: Navarro, Interventor delegado de
Hacienda. de la Consejería de Economía y Hacienda, en representación
de la función pública.

Dona Carmen González Pérez. de la Escala de Gestión Universitaria
de la Universidad de las Palmas de Gran Canaria. deSignada por sorteo
entre el personal de Administración y Servicios.

Doña Delia López Martín. de la Escala de Ayudanh:s de Archivos,
Bibliote('as y Muscos de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.
designada por sorteo entre el personal de Administración y Servicios,

Dona Maria Victoria Bueno Almeida, de la Escala de Administrado
res TriQutarios y Financieros de la Comunidad Autonoma de Canarias.
en representación de la Junta de Personal de Administración 'l' Servi('íos
de esta Universidad. -

Don' Félix: Pintado Picó, de la Escala de Ayudante') de Archi\"os,
Bibliotecas y Museos de la UniversIdad de Las Pn!mas de Gran Canaria,
en representación de la Junta de Personal de Administración y Servicios,

Pruebas selecth'as de ingreso de la Escala de Gestión V niversitaria

Lugar, fecha .l; hora de realí:ación del primer ejercicio

Lugar: Edificio de Humanidades, calle Pcrez: del Toro, numero 1, las
Palmas de Gran Canaria.

F(,.'Cha: 5 de septiembre de 1992.
Hora: 9 horas.

selectivas para la provisión de ocho plazas de la Escala de Gestión de
esta Universidad, este Rectorado ha resuelto:

Prímero.-Dedarar aprobada la lista general de admitidos a la
participación en las citadas pruebas, la cual se publica en los tablones de
anuncios del Rectorado de esta Universidad, calles de Alfonso XIIL
número 2 y de Murga. numero ~ 1,3.° de Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.-Sc seilala como lugar y fccha de examen la que se contiene
en el anexo 1 de la presente Resolución.

Tercero.-Se hace publico. asimismo. (anexo II), la composición del
Tribunal Que ha de juzgar dichas pruebas.

Las Palmas de Gran Canaria. 18 de mayo de 1992.-El Rector.
Francisco Rubio Royo.

ANEXO II

Tribunal

Titulares

Presidente: Don Carlos Guitian Ayneto. Vicerrector de Ordenación
Académica de la Universidad de las Palmas de Gran Canaria, que
actuará por delegación del magnífico y excelentisimo senor Rector de
ésta.

Vocales: Don Diego López Diaz, Gerente de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria.

Don Alberto Mario Pazos Astrar, Director general de la Función
pública en representación de ésta.

Dona Pilar'Galera Fermindez, de la Escala Técnica de Gestión de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. designada por sorteo entre
el personal de Administración y Servicios.

Dona Avelina Fernández Manrique de Lara. de la Escala de
Ayudantes de Archivos. Bibliotecas y Muscos. de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria, designada por sorteo entre d Personal de
Administración y Servicios.

Don José T.- Martín Ortega de fa Escala de Gestión universitaria de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. en representación de la
Junta de Personal de Administración y Servicios.

Dona Sara Freyer Segura, de la Escala de Gestión unlversitaria de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. en representación de la
Junta de Personal' de Administración y Servicios.

Convocada a concurso. por Resolución de esta Universidad de fecha
19 de julio de i991 (<<Boletin Oficial del Estadm> de 3 de septiembre),
una plaza de Profesor titular de Escucfa Universitaria. area de conoci-

Dc cnnfOl'midJ.d con lo c~tablc('"ido en el J.rticulo cuarto de la Onkn
de ~8 de diciembre de 1QS4 (((Boletín Oficial del ESlJ.dm> de 16 de ('nero

13934 RESOLUCION de 19 de maro de !992. de la L"nirersidad
de Valencia, por la que se 'dedara concluído el procedi·
miento y desierta ulla pla:;a del Cuerpo de Pro..ksores
Titulares de Escuela Ulliv(;'fsitcmu.

13938 R1~·SOL[,CIO.V de] 1 de HUro de 1992. de la L'nircrsúlild.
de .')·alamw/ca, por la qlle .w ("O/Il'oca" a CO/lCllrsn pla=as dc
ProlésoH'S {¡tu/aH's de t·JIII'I'I'.lidad r Profesores lindares de
Escuela i 'lIil'crsitaria. ~.


